
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 1465-2025-UNAP

lqu¡tos, 23 de diciembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el 22 de diciembre de 2025, se suscribió el Convenio de Cooperación lnterinstituc¡onal entre la Universidad

Nacional Daniel Alcides Carrión, representado por su rector don Ángel Claudio Núñez Meza, y la Universidad Nacional

de la Amazonía Peruana (UNAP), representado por su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional, tiene por objetivo desarrollar y establecer objetivos

necesarios para realizar actividades académicas y administrativas conjuntas en diferentes áreas de interés común entre

la UNAP y la UNDAC, por medio de la cooperación, complementando asíesfuerzos institucionales para la generación de

programas y proyectos que contribuyan al fortalecimiento del desarrollo educativo, cultural, social, investigación y

ambiental;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional, es favorable para las partes y su ejecución

redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenida en la

Resolución del Consejo Universitar¡o N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga, con eficacia

anticipada al 01 de octubre de 2021, al rector en su condición de presidente del Consejo Universitario, la facultad de

suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros
sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las act¡vidades de la universidad;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto adm¡nistrat¡vo que tenga eficacia ant¡cipada a su emisión, solo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el numeral 17.ll V 17.21 del artículo 17" de la ley N" 24777, Ley de Procedimiento Administrat¡vo
General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Ne 30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria Ns 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia anticipada al 22 de diciembre de 2025, la suscripción del Convenio de
Cooperación lnterinstitucional entre la Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión, y la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTícUto SEGUNDo.- Establecer que el Convenio de Cooperacíón lnterinstitucional, tiene vigencia de cinco (51 años,
a part¡r de su suscripción, pudiendo modificarse a solicitud de los coordinadores y se considerará renovado
automáticamente s¡ no hay desistimiento de una de las partes, de conformidad con lo establecido en la cláusula octava
del referido convenio.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que el Convenio Marco de Cooperación lnter¡nstitucional, que consta de quince (15)

cláusulas, forma parte integrante de la presente resolución rectoral.

Registrese, comu níquese y archívese.

Rodil Tello
Kadhir Tuesta

D¡st.: R,VRAC,VRINV,EPG, Facultades(14),DGA,OPP,OCRl,OAJ,Moderni. UNDAC, SG,Arch(2).
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UNAP

Constitución PoLítica det Perú.
Ley N" 30220, Ley Universitaria.
Ley No 27444, Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo Generat,
Ley No 27806, Ley de Transparencia yAcceso a [a lnformación Púbtica.
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN INTERINSTITUC¡ONAI ENTRE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAAMAZONÍN PCRUru'¡AY LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN

Conste por et presente documento, eI Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucionaI que

cetebran de una parte ta UNIVERSIDAD NACIONAL DE l-A AMAZONíA PERUANA, con RUC

No 20180260316, con domicitio tegat en Catte San Marcos N" 185, distrito de San Juan

Bautista, provincia de Maynas, región Loreto, representado por su Rector, Dr. RODIL TETLO

ESPINOZA, identificado con D.N.l No 06444169, designado según Resotución de Asambtea
Universitaria No 011-2O2'|-AU-UNAP, de fecha 07 de octubre de 2021 y facuttado para

suscribir convenios marco en virtud a [o previsto en Resolución det Consejo Universitario No

217-2O24-CU-UNAP, a quien en adetante se [e denominará LA UNAP; de [a otra parte LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRÉN con RUC NO 20154605046, con
domicil.io tegat en pasaje 28 de Jutio No 4 - Edificio Estatat N" 4 - Parque Universitario - Urb.
San Juan, dístrito de Yanacancha, provincia y departamento de Pasco, debidamente
representado por su Rector Dr. ANGEL CLAUDIO NÚÑEZ MEZA, identificado con DNI No

04009496, debidamente autor¡zado con Resotución de Consejo Universitario No 0563-2022-
UNDAC-C.U., de fecha 06 de jutio de 2022, a quien en adetante se [e denominará LA UNDAC.
En ese sentido, LA UNAP y LA UNDAC convienen que en adelante se tes denominará de forma
conjunta como 'LAS PARTES", bajo tos siguientes términos y condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES DE I.AS PABTES

LA UNAP, fue creada et 14 de enero de 1961 mediante Ley 13498 promutgada por et Gobierno
de don Manuel Prado Ugarteche, como consecuencia a diversas acciones que ta comunidad
de Loreto venía efectuando desde ta década de tos 50 det sigto XX; es persona jurídica de
derecho públ,ico interno; cuya misión es "brindar formación profesional humanística,
científica y tecnológica a los estudiantes universitarios con enfoque intercultural, respeto a la
biodiversidad amazónica y responsabilidad socral en el marco del desarrolfo sostenible". En
Loreto, ta UNAP es una institución educativa descentratizada. Su sede está ubicada en [a
ciudad de lquitos, y además, t¡ene escuetas en funcionamiento en las ciudades de
Cabattococha, Contamana, Nauta, Requena, Yurimaguas y San Lorenzo.

LA UNDAC, es creada por Ley No 15527, de fecha 23 de abrit de 1965; es una institución de
educación superior universitaria ticenciada, autónoma, descentralizada y participativa,
sótida, con gobierno y gest¡ón eficiente y estabte, además de ser una persona jurídica de
derecho púbtico, con autonomía en sus regímenes de gob¡erno, académico, administrativo y
económico. Se ríge por su propio Estatuto en e[ marco de La Constitución PoLítica det Perú y
[as teyes pertinentes. Sus principates fines son: ta formación profesionat, ta difusión cutturat,
[a creación intetectuattanto como ta investigación tecnotogía y científica; estando además de

' todo [o ya expuesto, facuttada para suscribir convenios que [e permitan e[ cabaI cumptimiento
de sus fines y objetivos, dirígidos todos at cumpl.imiento de su misión "formar profesionales
competentes, con capacidad para la investigación generando conocimiento científico,
tecnológico, humanlstico y multilingüe a favor de los estudiantes universitarios con ética y
responsabilidad social contribuyendo al desarrollo sosteniD le regional y del país" .

CLÁUSULASEGUNDA: DEL MARCO LEGAL
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2.5 Ley No 29733, Ley de Protección de Datos Personates.
2.6 Ley No 28518, Ley sobre modatidades formativas laborates.
2.7 Ley Nu 28411, Ley Generat det Sistema Nacionat de Presupuesto y sus modificator¡as.
2.8 Decreto Legistativo No 822, Ley sobre e[ derecho de autor y sus modificatorias.
2.9 Estatuto y Regtamentos vigentes de ta UNAP.

2.10 Estatuto y Regtamentos vigentes de ta UNDAC.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

Et presente Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucionat tiene por objeto desarrollar y

estabtecer objetivos necesarios para realizar actividades académicas y administrativas
conjuntas en diferentes áreas de interés común entre LA UNAP y LA UNDAC, por medio de [a
cooperación, comptementando así esfuerzos institucionates para [a generación de
programas y proyectos que contribuyan al fortatecimiento del desarrotto educativo, culturat,
social, investigación y ambientat.

CIáUSULA CUARTA: DE LOS COMPROMISOS ENTRE LAS PARTES

Para efectos de[ presente convenio I.AS PARTES dectaran

0r-

4,1

4.2

4.3

4.4

4.5
4.6

4.7

4.8

Desarrotto conjunto de proyectos de investigación que tavorezcan y promueva el
desarrotto científico, tecnotógico y sociat como fortatecim¡ento de tos valores, [a

intercutturatidad y ta toma de conciencia ambientat de ta sociedad.
Organización conjunta de actividades académicas y científicas tates como: Cursos,
conferencias y otros, proyectos de investigación y responsabil.idad social que
beneficien e[ desarrotto de ambas instituciones.
lntercambio de pubticaciones en materia de desarrotto académico, investigación,
responsabil.idad sociaL, cutturat y empresariat.
lntercambio de profesionates, investigadores y estudiantes de tas instituciones
invotucradas para desempeñarse en proyectos de cooperación, áreas de conservación
ambientat entre otros.
Desarrotlo conjunto de[ programa de movitidad (intercambio) estud¡ant¡t y docente.
Desarrotto conjunto de pasantía estudiantit, pasantía docente y pasantía
administrativa.
Facititar et acceso de prácticas preprofesionates para los estudiantes y egresados de
pregrado, en diferentes áreas.
Cuatquier otra forma de cooperación que sea acordada entre ambas lnstituciones.

ll .)

clÁusuLA QUTNTA: CONVENTOS ESPECÍF|COS

Para e[ cumptimiento de los fines del presente Convenio Marco, I-AS PARTES promoverán ta

ón de Convenios Específicos, gu€ deberán contar con [a aprobación de tas
ades competentes de cada institución; acompañados, preferentemente, con un plan

trabajo, proyecto o actividad que básicamente deberá contener ta siguiente información:

1. Origen, descripción y objetivo de ta propuesta.
2. Tiempo de duración.
3. Los recursos previstos para cubrir los gastos retacionados con [a propuesta.
4. Los recursos necesarios para eI cumptimiento de tas actividades, entre otros.
5. Los nombres de los responsabtes y participantes de cada institución.
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clÁusuu se-m: FtNANC¡AMIENTo

Los compromisos asumidos a través det presente Convenio Marco no generarán ningún tipo
de transferencias u obtigaciones financieras para LAS PARTES.

En los Convenios Específicos, a tos que se refiere [a ctáusuta quinta, se precisará, en cada
uno de ettos, los mecanismos para et financiamiento de tas actividades tos cuates estarán
supeditados a [a disponibitidad presupuestal de ambas instituciones y, para su desembotso,
a[ cumptimiento de Los procedimientos y normas presupuestales, contabtes y de tesorería
vigentes.

CIáUSUl.A SÉPTIMA: MODIFICACIONES AL CONVENIO

I.AS PARTES podrán introducir de mutuo acuerdo, modificaciones at presente Convenio
Marco mediante una adenda, como resultado de las evatuaciones periódicas que reaticen [as
áreas competentes durante et tiempo de su vigencia.

CIáUSULA OCTAVA: VIGENGIA DEL CONVENIO

La vigencia del presente Convenio será de cinco (05) años, contados a partir de [a fecha de su
suscripción, pudiendo renovarse o amptiarse de mutuo acuerdo mediante adenda, con una
anticipacíón de treinta (30) dlas hábites.

CLASU!á NOVENA: COMUNICACIONES Y NoMINAGÉN DE REPRESENTANTES Y/o
RESPONSABLES

Todas las comunicaciones que tas partes se deban cursar en ejecución det presente
Convenio podrán darse por vía etectrónica o física, debiendo ser dirigidas y/o ditigenciadas a
las direcciones indícadas en ta parte introductoria del presente documento. Sin embargo, de
existir una variación de tos domicit¡os antes señatados, se deberá comunicar por escrito a su
contraparte con un ptazo de antetación de 15 días catendarios.

Por otro lado, LAS PARTES nominarán representantes y/o responsables para ta reatización de
act¡v¡dades específicas; así como, acreditar y otorgar facuttades representativas para [a
ejecución de tos objetivos y obtigaciones de[ presente Convenio.

LA UNAP, designa como representante y/o responsabte at Vicerrector Académico,
Vicerrector de lnvestigación o quien haga sus veces.

Universidad Nacional
Daniel Alcides Carrion
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o L¡A UNDAC, designa como representante y/o responsabte at Vicerrector Académico,
Vicerrector de lnvestigación y a[ Director General de Administración o quien haga sus
veces.

PARTES estabtecen gue en caso atguna de ettas decida cambiar o sustituir a su
y/o responsabte, deberá comunicar a su contraparte en un ptazo máximo de 72

ras por escr¡to a tos medios etectrónicos y/o físicos, de suscitado et cambio.

CLÁUSULA DECIMA: RESoLUCIÓN DEL coNvENIo

E[ presente Convenlo podrá ser disuetto por tas siguientes causates
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1. Por finatización de ta vigencia det presente convenio, sin que se haya acordado ta
prórroga de este.

2. lncumptimiento del compromiso y obtigaciones asurnido por tas partes, estiputada en ta
ctáusuta cuarta.

3. Por mutuo acuerdo de LAS PARTES.
4. Por causas de hecho fortu¡to o de fuerza mayor que imposibititen [a continuación de ta

ejecución det Convenio.

Cl.ÁusuI-I oÉC¡MI pRIMeRA: LIBRE ADHESIÓN Y SEPARAC¡ÓN

LAS PABTES dectaran expresamente que et presente Convenio Marco es de tibre de adhesión
y separación en cumptimiento de to estabtecido en et Texto Único Ordenado de ta Ley No

27444, Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado por et Decreto Supremo No

004-2019-JUS.

clÁusuu oÉcr mr srou ¡¡ oR: pRopr EDAD r NTELECTUAL

12.1 LAS PARTES se comprometen a respetar tos derechos intetectuates de cada cuat, así
como los correspondientes a terceros, respecto de ta producción intetectual
desarrottada o utitizada en et marco del presente convenio. Los derechos intetectuates
respecto a tas obras conjuntas serán pactados por tas partes con carácter previo a su
realización.

12.2 Cuatquier otro aspecto de propiedad intetectual retativo a las actividades que LAS
PARTES reaticen será pactado en tos convenios específicos que se suscriban para tat
fin, respetando tas disposiciones generates de[ presente convenio marco.

CLAUSULA DECIMA TERCERA: ANTTCORRUPCIÓN

13.1 tAS PARTES dectaran no haber, ofrecido, negociado o efectuado, ningún pago o
incentivo itegat con retación a este convenio, sea en forma directa o indirecta.

13.2 LAS PARTES se obtigan a conducirse en todo momento con honestidad, probidad,
veracidad e integridad y de no cometer actos ilegates o de corrupción directa o
ind¡rectamente o a través de sus representantes.

13.3 LAS PARTES se comprometen a:
i. Comunicar a tas autoridades competentes, de manera directa y oportuna,

cuatquier acto o conducta itfcita o corrupta de ta que tuviera conocimiento.
ii. Adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personat apropiadas para evitar los

referidos actos o prácticas.

ctáusuu oÉc¡ul cuanra: soLUCtóN DE coNTRovERstAs

Para tales efectos que se deriven det presente Convenio, LAIS PARTES fijan como sus
domicitios tos señatados en [a parte introductoria, donde se cursarán [as comunicaciones que
correspondan.

Cuatquier variación y/o cambio domicitiario, durante [a vigencia det presente Convenio,
deberá ser comunicada a su contraparte en forma expresa con una antetación de quince (15)
días catendarios de producida ta variación y/o cambio.
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Caso contrario, toda comunicación o notificación reatizada a tos domicitios indicados en [a
introducción del presente documento se entenderá vátidamente efectuada.
En cuatquier caso, de presentarse controversias retativas at presente Convenio se resotverán en
primera instancia de trato directo entre LAS PARTES buscando arribar a un acuerdo en aras de
continuar con [os objetos del presente Convenio.

De no tograrse acuerdo atguno, tA PARTE que sustenta y justificadamente contempte et
incumptimiento de tas obtigaciones y/o compromisos de su contraparte, quedará facuttado a

asistir a atguno de los Centros de Concitiación habititados para concitiar y arribar a un
acuerdo.

clÁusur-l oÉcrml eulura: vAL|DEZ y coNFoRMtDAD DE LAs PARTES

LAS PARTES, estando conforme con tas exigencias y contenido de cada una de tas ctáusutas
del presente Convenio, en el cual no ha mediado vicio de voluntad atguno que [o invatide y en
señat de conformidad con [o expresado en e[ presente, las partes suscriben en (02) dos
ejempl.a.res, en [a ciudad Oe ...J§,¡.IT.Q§....... a los .*]..Oias del. mes de
.Oiqgo.kfr. deraño...*92,S,....
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UNIVERSIDAD NACIONAL
DANIELALCIDES CARRIÓN
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Rector

UNIVERSIDAD NACIONAL
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